
INFORME DE SECRETARIA: Hoy 8 de septiembre de 2020 paso a Despacho de la 

señora Juez la respuesta del IGAC. 

 

Durante los días comprendidos entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no 
corrieron términos a causa de las decisiones tomadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura, a raíz de la pandemia generada por el covid-19. 
 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2019-737 
PROCESO:  VERBAL –Titulación- 
DEMANDANTE: CARMEN EMILIA MANTILLA DE PATIÑO 
DEMANDADOS: PERSONAS INDETERMINADAS 
 

  

La respuesta allegada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi se agrega a la presente 

demanda para ser tenidos en cuenta al momento procesal oportuno. 

 

Con dichas comunicaciones quedan cubiertas todas las respuestas de las entidades 

solicitadas en el auto admisorio de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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